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móvil 2, S. A., se aprobó el 21 de junio de 2004
el Proyecto de Fusión redactado y suscrito por los
Administradores de las sociedades citadas con fecha
de 24 de mayo de 2004 y, en consecuencia, la fusión
por absorción de Mecanizaciones para el Automóvil
2, S. A., y transmisión en bloque de su patrimonio
a Mecanizaciones para el Automóvil S. A., como
sociedad absorbente, a título de sucesión universal,
quedando ésta subrogada en todos los derechos y
obligaciones de las sociedades absorbidas, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 233 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

De igual manera, las citadas decisiones de accio-
nista único aprobaron como balance de fusión el
cerrado al 31 de diciembre de 2003, verificado por
los auditores de cuentas de cada sociedad.

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los accionistas y
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y del balance de fusión.

De igual manera, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 243 de la misma Ley citada, se hace
constar de modo expreso el derecho de oposición
que, durante el plazo de un mes contado desde
la fecha del último anuncio del acuerdo de fusión,
asiste a los acreedores y obligacionistas de cada
una de las sociedades que participan en la fusión,
en los términos que resultan del citado precepto
en relación con el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Vitoria-Gasteiz, 21 de junio de 2004.—Roberto
Alonso Ruiz, Secretario del Consejo de Adminis-
tración de la sociedad absorbente y de la sociedad
absorbida.—33.233. y 3.a 28-6-2004

MENS, S. A.

Disolución y liquidación

La Junta General Extraordinaria y Universal de
Accionistas celebrada el día 30 de diciembre de
2003, acordó, por unanimidad, la disolución y liqui-
dación de la sociedad, aprobándose a tal efecto el
siguiente balance:

Euros

Activo:

Inmueble . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.855,08
Amortización inmueble . . . . . . . . . . . . . —3.118,05
Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,30

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 8.737,33

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 901,52
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180,30
Reserva voluntaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.655,51

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 8.737,33

Barcelona, 14 de junio de 2004.—El Liquidador,
Josep Font Vilalta.—33.680.

MUEBLES REUNIDOS, S. L.
(Sociedad escindida)

MIJUCAR EURO, S. L.
MOBLES 3R, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

Las Juntas Generales Extraordinarias y Univer-
sales de «Muebles Reunidos, Sociedad Limitada»,
de «Mijucar Euro, Sociedad Limitada» y de «Mobles
3R, Sociedad Limitada», celebradas el día 17 de
mayo de 2004, han aprobado, por unanimidad, la
escisión total de «Muebles Reunidos, Sociedad Limi-
tada», que se extinguirá y transmitirá en bloque todo
su patrimonio a dos sociedades, previamente exis-
tentes, denominadas «Mijucar Euro, Sociedad Limi-
tada» y «Mobles 3R, Sociedad Limitada». La escisión

se acordó en los términos del Proyecto de Escisión
depositado en el Registro Mercantil de Barcelona
y en base al Balance de Escisión cerrado el 31
de diciembre de 2003 aprobado en esa misma Junta.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las tres sociedades
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y el Balance de Escisión, así como el derecho de
oposición de los acreedores de las tres sociedades
a dicho Acuerdo de Escisión, en los términos legal-
mente previstos, en el plazo de 1 mes a partir de
la publicación del último anuncio de escisión.

Sant Andreu de la Barca, 11 de junio de
2004.—Los administradores, Miguel Pérez Martínez
y Juan Pérez López.—32.663. y 3.a 28-6-2004

MULTIARTE, S. A.

(En liquidación)

Anuncio de disolución y liquidación

La Junta General Universal de accionistas, cele-
brada el día 31 de diciembre de 2003, acordó por
unanimidad, la disolución y liquidación simultánea
de la sociedad y el siguiente balance final de
liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 264.114,83
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.044,23
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.560,44

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 313.719,50

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240.404,84
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73.314,66

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 313.719,50

Igualmente, se acordó como cuota de liquidación
de 78,429875 euros por acción, haciendóse efectivo
a partir del término expresado en el artículo 276
de Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 31 de diciembre de 2003.—El Liqui-
dador, Alfonso Alcolea Gea.—33.639.

MX, S. L.

Se convoca a los Socios de esta Compañía para
la celebración de Junta General, que tendrá lugar
en Barcelona, calle Bailén, n.o 71, bis, 6.a planta,
a las doce horas del día 16 de julio, para tratar
y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social, aproba-
ción, en su caso, de las cuentas del ejercicio
de 2003, y aplicación del resultado obtenido.

Segundo.—Fijar la retribución a los gestores de
la Compañía para el ejercicio de 2004.

Tercero.—Modificación de la forma de convocar
las Juntas Generales de Socios, sustituyendo la esta-
blecida actualmente en los Estatutos Sociales por
la de comunicación, individual y escrita, del anuncio
al domicilio de cada uno de los Socios y, en su
caso, consiguiente modificación del artículo 20º de
los Estatutos Sociales.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar, en cumplimiento del artículo 86
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, que a partir de esta convocatoria cualquier
socio podrá obtener de la Sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta, así como,
con arreglo a lo establecido en el artículo 71 de
la expresada Ley, el derecho a examinar en el domi-

cilio social el texto íntegro de la modificación esta-
tutaria propuesta.

Barcelona, 18 de junio de 2004.—El Adminis-
trador único.—Fdo.: Miguel López Riera.—33.105.

NATURENER, S. A.

Reducción de Capital por adquisición de acciones
propias

La Junta General Ordinaria y Extraordinaria de
accionistas de esta Sociedad, celebrada el día 2 de
abril de 2004, ha acordado por unanimidad, los
siguientes acuerdos:

1. Reducir el capital social de la entidad en
la cifra de 2.130.000,00 euros, mediante la adqui-
sición por la Sociedad de 2.130 acciones propias,
para proceder a su amortización, como consecuen-
cia del cual el capital social de la Compañía quedará
fijado en la cantidad de 19.175.000,00 euros.

2. Oferta de adquisición de las acciones: La
adquisición de las acciones se ofrece a todos los
accionistas de la entidad, por el precio de 2.000,00
euros por acción, el cual se abonará al contado,
en el momento de formalizar la escritura pública
de compraventa que, como máximo, deberá otor-
garse dentro del plazo de los veinte días siguientes
a la finalización de la oferta de adquisición de
acciones.

La propuesta de compra se publicará en forma
legal, en el Boletín Oficial del Registro Mercantil
y en dos periódicos de gran circulación de la pro-
vincia de Madrid, manteniéndose la oferta durante
el plazo de tres meses a contar desde la última
publicación, dentro del cual los accionistas que
deseen acudir a la misma, deberán comunicarlo feha-
cientemente al domicilio social de esta entidad.

Si el número de acciones ofrecido no alcanzara
la cifra prevista, se reducirá el capital en la cuantía
correspondiente a las acciones adquiridas.

Se deja constancia de que la adquisición de accio-
nes se efectuará con cargo a reservas libres.

Si las acciones ofrecidas en venta excedieran del
número previamente fijado por la Sociedad, se redu-
cirán las ofrecidas por cada accionista en proporción
al número de acciones cuya titularidad ostente.

3. Plazo para la ejecución de la reducción de
capital. Las acciones adquiridas deberán ser amor-
tizadas dentro del plazo máximo del mes siguiente
a la terminación del plazo de ofrecimiento de com-
pra, a cuyo efecto se faculta al Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad, para que dentro del citado
plazo, ejecute el presente acuerdo de reducción del
capital social, quedando asimismo facultado para
dar nueva redacción al artículo 6º de los estatutos
sociales relativo al capital social, una vez ejecutada
la reducción.

Madrid, 15 de junio de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración.—D. José M.a González
Vélez.—33.122.

NEW WORLD FILMS
INTERNACIONAL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas de esta sociedad
a Junta General Ordinaria, que se celebrará en la
Calle Berlín, 4, portal 3, oficina 4 de Pozuelo de
Alarcón, en primera convocatoria el día 14 de julio,
a las doce horas, y, en su caso, en segunda con-
vocatoria, el día 15 de julio a la misma hora, en
el lugar indicado, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales, correspondientes al ejerci-
cio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social del Consejo de Administración,
durante el último ejercicio.

Tercero.—Examen y aprobación, si procede, de
la propuesta de distribución del resultado.
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Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del acta
de la sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
antes indicado, los documentos relativos al orden
del día o pedir el envío gratuito de los mismos.

Madrid, 16 de junio de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Patricia Comas Are-
nales.—32.658.

NEYR PLASTIQUES ESPAGNE, S. A.
(Sociedad absorbente)

NEYR COATINGS, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se anun-
cia públicamente que la Junta General de Accio-
nistas de «Neyr Plastiques Espagne, Sociedad Anó-
nima» (sociedad absorbente) y el socio único de
«Neyr Coatings, Sociedad Limitada» (Sociedad uni-
personal, y sociedad absorbida), «Neyr Plastiques
Espagne, Sociedad Anónima», en ejercicio de las
competencias atribuidas a la Junta general de socios,
adoptaron, por unanimidad, el acuerdo de fusión
de las mismas que se operará mediante la absorción
de «Neyr Coatings, Sociedad Limitada» (Sociedad
unipersonal), sociedad absorbida que se extinguirá
con motivo de la fusión, por parte de «Neyr Plas-
tiques Espagne, Sociedad Anónima».

A los efectos de los artículos 238 y 242 de la
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público el
derecho de los accionistas, obligacionistas y titulares
de derechos especiales distintos de las acciones y
participaciones, acreedores, y representantes de los
trabajadores, de cada una de las sociedades que
se fusionan de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y de los Balances de fusión. Se informa
igualmente a los acreedores de su derecho de opo-
nerse a la fusión en los plazos y en los términos
previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 18 de junio de 2004.—El Adminis-
trador único de «Neyr Plastiques Espagne, Sociedad
Limitada», Noel Ancian, y el Administrador único
de «Neyr Coatings, Sociedad Limitada» (Sociedad
unipersonal), Guillem Masdeu Figa.—33.354.

1.a 28-6-2004

OGEIR, S. L.

(En liquidación)

Convocatoria Junta General de Socios

El liquidador de «Ogeir, Sociedad Limitada» en
liquidación ha acordado convocar a los Señores
Socios a la Junta General de la Sociedad, que se
celebrará en Madrid, calle Joaquín María López
n.o 5, 1.o-A, el día 22 de julio de 2004, a las die-
cinueve horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación del Artículo 18 de los
estatutos sociales, para establecer el derecho a favor
de uno o varios socios para que su cuota resultante
de la liquidación le sea satisfecha mediante la res-
titución de las aportaciones no dinerarias realizadas
o mediante la entrega de otros bienes sociales.

Segundo.—Delegación de facultades.
Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del

Acta de la reunión.

A los efectos prevenidos en el Artículo 71 de
la ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada,
se hace constar el derecho que corresponde a todos
los socios de examinar en el domicilio social el
texto íntegro de la modificación propuesta

Madrid, 18 de junio de 2004.—El Liquidador de
«Ogeir, Sociedad Limitada», en liquidación, José
Ignacio del Riego Campos.—33.134.

ORTOLUGO, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

ORTOFEN, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

ORTOCORUÑA,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
ORTOFERROL, SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
ORTOSANTIAGO,

SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

ORTOVIGO, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

MADRIDORTO,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
ORTOCUENCA,

SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

ORTONORTE, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de Fusión por Absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales Ordinarias,
Extraordinarias y Universales de las mercantiles
Ortolugo, Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal
y Ortofen, Sociedad Limitada Sociedad Uniperso-
nal, Ortocoruña, Sociedad Limitada Sociedad Uni-
personal, Ortoferrol, Sociedad Limitada Sociedad
Unipersonal, Ortosantiago, Sociedad Limitada
Sociedad Unipersonal, Ortovigo, Sociedad Limitada
Sociedad Unipersonal, Madridorto, Sociedad Limi-
tada Sociedad Unipersonal, Ortocuenca, Sociedad
Limitada Sociedad Unipersonal, y Ortonorte, Socie-
dad Limitada Sociedad Unipersonal, celebradas
todas ellas en Madrid, con fecha 31 de marzo
de 2004, han adoptado por unanimidad la fusión
por absorción de éstas últimas entidades por la pri-
mera de ellas. De este modo, la mercantil Ortolugo,
Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal absorbe
a las mercantiles Ortofen, Sociedad Limitada Socie-
dad Unipersonal, Ortocoruña, Sociedad Limitada
Sociedad Unipersonal, Ortoferrol, Sociedad Limi-
tada Sociedad Unipersonal, Ortosantiago, Sociedad
Limitada Sociedad Unipersonal, Ortovigo, Sociedad
Limitada Sociedad Unipersonal, Madridorto, Socie-
dad Limitada Sociedad Unipersonal, Ortocuenca,
Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal, y Orto-
norte, Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal,
adquiriendo la sociedad Absorbente a título uni-
versal el patrimonio, derechos y obligaciones de las
sociedades absorbidas, las cuales se disuelven sin
liquidación, en los términos y condiciones del Pro-
yecto de Fusión aprobado igualmente por estas com-
pañías en las referidas Juntas, depositado en los
Registros Mercantiles de Lugo, Pontevedra, La
Coruña y Madrid.

Asimismo se aprobaron las Cuentas Anuales de
las respectivas compañías, correspondientes al ejer-
cicio 2003, así como los Balances de Fusión de
dichas entidades, cerrados a 31 de diciembre
de 2003.

Se hace constar, conforme a lo dispuesto en el
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
el derecho que asiste a los acreedores de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los balances de fusión. Asimismo, se hace constar
expresamente, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
que durante el plazo de un mes, a contar desde
la fecha del último anuncio de los acuerdos de las
Juntas Generales, los acreedores de cada una de
las sociedades intervinientes en la fusión podrán

oponerse a la misma en los términos previstos en
el artículo 166 de dicha Ley.

París, 22 de junio de 2004.—El Administrador
Único de las mercantiles Ortolugo, Sociedad Limi-
tada Sociedad Unipersonal y Ortofen, Sociedad
Limitada Sociedad Unipersonal, Ortocoruña, Socie-
dad Limitada Sociedad Unipersonal, Ortoferrol,
Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal, Ortosan-
tiago, Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal,
Ortovigo, Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal,
Madridorto, Sociedad Limitada Sociedad Uniper-
sonal, Ortocuenca, Sociedad Limitada Sociedad
Unipersonal, y Ortonorte, Sociedad Limitada Socie-
dad Unipersonal, es Thuasne Investissemnt, Socie-
dad Anónima, representada por Elisabeth Que-
neau.—33.366. 1.a 28-6-2004

PANADERÍAS REUNIDAS
CORDOBESAS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración de Panadería Reu-
nidas Cordobesas, Sociedad Anónima, en reunión
celebrada el día 22 de Junio de 2004, acordó con-
vocar a todos los accionistas, a junta general extraor-
dinaria el día 14 de Julio de 2004 a las veinte treinta
horas en primera convocatoria y, en su caso, el
día siguiente a la misma hora en segunda convo-
catoria, en el domicilio social de esta entidad, Polí-
gono de las Quemadas, calle Esteban de Cabrera
número 88, en Córdoba, bajo el siguiente:

Orden del día

Primero.—Nombramiento del nuevo Órgano de
Administración.

Segundo.—Facultar al Presidente de la Junta para
que eleve a público los acuerdos adoptados y, en
su caso, rectifique, complemente o subsane cualquier
defecto que resulte de la calificación del Registrador
Mercantil.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Córdoba, 23 de junio de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración. Cristóbal Bello
Salido.—33.581.

PANIFICADORA VALERO, S. A.
(Sociedad parcialmente escindida)

VALERO FORN TRADICIONAL, S. L.
(Sociedad Beneficiaria de la escisión

parcial)

Conforme a los Artículos 242 y 254 de la Ley
de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes, se publica que la Junta General Extraor-
dinaria y Universal de Accionistas de Panificadora
Valero, Sociedad Anónima celebrada el 21 de junio
de 2004, aprobó por unanimidad la escisión parcial
de la citada Sociedad, mediante la segregación de
una parte de su activo y de su pasivo, subsistiendo
sin extinción, traspasando en bloque y a título de
sucesión universal la parte segregada, que constituye
una unidad económica autónoma, a la sociedad
beneficiaria denominada Valero Forn Tradicional,
Sociedad Limitada en el momento de la elevación
a público de la escisión parcial, todo ello en los
términos que resultan del proyecto de escisión par-
cial, suscrito con fecha 31 de marzo de 2004 y
complementado por otro de fecha 2 de mayo de
2004 y depositado en el Registro Mercantil de Bar-
celona el 23 de junio de 2004.

Sirve de base a la escisión el Balance cerrado
el 31 de diciembre de 2.003 de Panificadora Valero,
Sociedad Anónima. La escisión tendrá efectos con-
tables desde el día 1 de enero de 2004.

No se otorgan en Valero Forn Tradicional, Socie-
dad Limitada (sociedad beneficiaria) derechos espe-
ciales para ningún tipo de participación ni para el
Consejo de Administración de la sociedad parcial-
mente escindida.


